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LEY 24 DE 1936 

(febrero 5) 

sobre ,extraidición. 

El Congreso de Colombia 
decreta: 

ARTICULO 19 ·Es permitida la extradición de los sen,_ 
tenciados, procesados o sindicados como responsables cie 
cualquier a,cto que constituya delito común según la ley 
colombiana. 

ARTICULO 2º No habrá lugar a la extradición: 

a) Cuando la infra,cción que la motiva no es punible, 
conforme a la .ley de ambos Estados, •con una pena de 
más de dos años de prisión. 

b) Cuando por el mismo .de.lito la persona cuya· extra -
dición se .solicita esté procesada o haya .sido yá juzgada 
y condenada o absuelta en Colombia. 

e) Cuando la acción o la pena hayan pre~crito confoi:• 
me a las leyes colombianas. 

d) Cuando el sindicado tenga ,que "responder, en el 
Estado requirente, ante un Tribunal o mediante un 

· procedimiento ,de excepción. 
e) Cuando el delito. fuere puramente militar, de im

. prenta, contra la religión o políti-co. 
La alegaición de fin o motivo político no impedirá la 

. extradición· cuando el hecho imputado constituya prin
cipalmente un delito común. 

La Oo·rte Su,pr·ema de Justicia~ al conocer del pedido, 
apreciará el carácter de la infrá•ccíón. 

Conce,dida la extradición, ,la entrega quedará ·pendien
te del compromiso por parte del Estado re,quirente de que 
el fin o motivo políti-co no contribuirá a agravar la pe-
nalídad. 

ARTICULO a~ Es potestativo del Gobierno entregar o 
nó a los nacionales. Cuando el Gobierno decidiere la no 
entre,ga, el individuo requerido deberá ser juzgado con 

: arreglo a las leyes de la Repúbl1ca por el hecho que se le 
impute, si éste reúne las condiciones señalaidas en el or
dinal a) del artí,culo anterior. 

ARTl:CULO 49 Cua_ndo con anterioridad al recibo de la 
solicitud, el procesado o condenado o sindicado haya de·-

. linquido en Colombia, la extradición será decidida en la 
forma de es,ta Ley, pero el Ministe.rio de Relaciones Ex
teriores, apreciando las conveniencias de la mejor ad
ministra·ción de justicia, puede diferir la entrega hasta 
que se le 'juzgue y cumpla la· pena, o hasta que, por s'.:l_ 
breseimiento, absolución, declaración de pre9cripción u 
otro medio legal, haya terminado el proceso. 

ARTICULO 59 Si, según la legisla•ción del Estado re-
quirente al delito que motiva la extradición cnrresponde 
la pena de muerte, la entrega .sólo se hará bajo la con
cüción de la conmutación de la pena. 

ARTICULO 69 No serán obstáculo a la extradición las 
obligaciones civiles del prófugo en Colombia. 

ARTICULO 79 El individuo cuya extradición .sea con
cedida no podrá ser detenido ni procesado en el Es.tact,:> 
requirente por delito :distinto del que motivó la extra-
dición, salvo los cometidos con posterioridad· a la en
trega, a menos que Colombia consienta en ello expresa
mente, o que el extradido ·se someta de libre voluntad al 
nuevo juiclo, o que, puesto en libertad, permanez,ca por 
más de un mes en el territorio del Estado requirente. 

ARTICULO 89 El Estado requirente no puede sin el 
con.sentimiento de Colombia entregar a un tercer Esta-
do que lo reclame el sentenciado, procesado o sindicad·0 
cuya extradición ha obtenido, .salvo el último ,caso pre
visto en e1 artículo anterior. 

· ARTICULO 99 Si un mismo individuo fuere objeto de 
solicitudes de extradición por parte de idos o más Esta~ 
dos, será preferido, 'tratándose de un mismo hecho, el 
pedido del pais en ,cuyo territorio fue ,cometida la in_ 
fracdón; y si se tratare 1de hechos diversos, el pedido que 
versare sobre la infracción más grave. En caso de igu,ü 
gravedad será preferido el Estado ,que pre.sentó la pri
mera solicitud de extraidición. En las dos últimas hipó
tesis, podrá concederse la extradición, para ulterior en
trega, a los otros requirentes. 
' ARTliCUiLO 10. La extra;dición será solicitada por la. 
·vía diplomática, y en casos ex;cepcionales por 1a consu
lar, o de Gobierno a Gobierno, con las piezas siguientes: 

a)· Copia o transcripción auténttca de la sentencia fir
me, si se tratare de un condena.do, o copia del auto de 
proceder o del de detención, así •como de las pruebas prin•
cipales que les sirvan de fundamento, si se tratare de un 
procesado o sindicado. 
· b) IncUcación exacta de los actos que determinan la 
solicitud de extradición y del lugar y la fe,cha en que 
fueron ejecutados. 

e) Todos los datos que se posean y que ,sirvan para e.;;
tablecer la identidad del individuo reclamado. 

d.) Copia. auténtica de las disposiciones penal2s aplíca
bles al ca.so . 

Los documentos de que aquí se trata .serán expedidos 
en la forma prescrita por la legislación del Estado re
quirente. 

ART]CULO 11. En los ,casos urgentes el individuo re-• 
cramado podrá ser detenido provi,sionalmente, aun a 
virtud de petición telegráfica que exprese la circunstan
cia de haberse producido la orden de detención, pet:;J 
será puesto en libertad si dentro de sesenta días nn 
se hubiere forma1izado la soltcitud de extradición, y no 
podrá ser detenido de nuevo por este mismo motivo. 

ARTICULO 12. Cuando los documentos 4.s.1e acompaña;n 
la solicitud sean ,considerados insuficientes por eí Mi
nisterio de Rela,cione.s Exteriores, se devolverán para que 
sean suplidas las deficiencias o corregidos los defectos, 
y el indivtduo reclrumado, si ha sido objeto de arresto 
provisional, continuará detenido hasta que se venza e! 

· plazo a que se hace referencia en el artículo anterior . 
· ARTICULO 13. Junto con la pensona reclamada, o pos
teriormente, se entregarán todos los -Objetos y .artículos 
encontrados en su poder, o depositados o escondidos en 
el Estado de refugio y que estén relacionados con la per
petración del acto punible, así como aquellos que puedan 
.servir como eleme11 tos de ,convi,cción .-
. 'Estos o'bjetos y artículos serán entregados aunque a 
,causa de la muerte o evasión del sindtcado, procesadó o 
.sentenciado, no tenga lugar la extradición que ya se hu-• 
biere ,concedido. Si aún no hubiere sido concedida, se 
continuará la trámitación a este objeto. 

ARTiiCULO 14. Los gastos ,de extradición serán sufra
gados por cada Estado dentro de los límites de su terri• 
tori-o. 

ARTICULO 15. Ninguna solicitud de extradición será 
atendida sih previo pronunciamiento de la Sala de Ca
sa,ción en lq Criminal de la Corte Suprema d,e Justicia, 
sobre la legattdad o la procedencia de la misma. -
, La resolución negativa obligará al Gobierno; pero la 
afirm.ativa le dejará en libertad de obrar según las con
veniencias nacionale.s. 

· , ARTICULO 16. El Ministerio de Relaciones Exteriore3 
remitirá la solicitud al de Gobierno, el cual tomará las 
medidas para la detención del prófugo. 

ARTliCULO 17. Efoctuada la prisión, todos los docu
mentos referentes a la sol:iicitud serán enviados a la 
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'corté; ~la cual .sustanciará. el . a:sunto como una -ártlcúla: ~ i-
ciqn. Contra la resolución ql.le adopte no habrá· recurso. 

1 

, ·.El indiv:iduo reclamado. podrá hac~rse ?;S:Ompl:,liíar: .. !;J.e. 
. _::¡.bogado, y hacer vafer. las pruepas. 1conducentes a 1::, u 
. defensa, la :que -o.e be consistir. en -n9 -ser la persoqa re-· 

clamada, 1 en -defectos •de forma de 'los documentos pre_ 
sen ta dos y en la ilegalidad de la extradición. · 
: ARTICULO 18. Conce•dida ésta, y_ si dentro de treinta 
días contados desde la comunicación que pone al in-, 

. dividuo reclamado a 1di,sposición el.el Eistado requiren
te:, no hubiere sido .remitido por el agente diplomáti-cn 
respectivo al país que lo solicita, se le pondrá en libertad . 

. y no podrá ser detenido nuevamente por la causa que 
determinó la extradición. 

ARTICULO 19. Según las circunstancias, los plazo.s 
señalados en esta Ley podrán ser aumentados pruden · 
cialmente por el Ministerio de Rela,ciones Exteriores. 

ARTJ:CULO 20. Publicada esta Ley, su texto será en -
viado a todos los Estados con los cuales Colombia man
tiene relaciones. 

ARTICULO 21. Cuando un Juez o funcionario de ín·
vestigación colombiano resuelva pedir la extradición d'C:l 
un sindicado, procesado o sentenciado, envi.ará al Mi
nisterio ,de Relaciones Exteriores, para los efe,ctos de h 
sol1citud, la docume~tación prescrita e:µ el artículo 10 
de esta Ley, ,o la que establezcan especialmente los tra·
tados sobre la materia. 

ARTICULO 22. Lo füspues,to en esta Ley se_ entiende 
sin perjuicio de las estipulaciones contenidas en lo.~ 
tratados públicos. 

ARTICULO 23. Deróganse los artículos 1971 a 1977, 
inclusive, del Código Judicial, el artí-culo 18 del Código· 
Penal y el ordinal 49 del artículo 33 de la Ley 105 de 1931. 

Dada en Bogotá a siete de diciembre de mil novecien
tos treinta y cinco. 

El Presidente del Senadcf, ENRIQUE CAICEDO-El Pre_ 
sidente de la Cámara -de Representantes, CARLOS LLE-
RAS RESTREPO.:__El Secretario -del Senado, Rafael Cam
po A.-El Secretario de la Cámara de Representantes., 
Gabriel Sanín T. 

O•M~--· ·~-'' Pocfifr EJtfout1v6---iBogofa fefü:eio 5 'de f936. ---- .... 

Publíquese y ejecútese, 
AL:FONSO Lon:z 

El Ministro de Gobierno, Alberto LLERAS CA.MARGO, 
El Ministro -de Relaciones Exteriores, E. GONZALEZ PIE
IlRAHITA. 

LEY 25 DE 1936 

(febrero 5) 

"por la cual se provee a la construcción de un pabellón 
ae Maternidad Higinio Perdomo en la ciudad de Neiva." 

El Congreso .de Colcmbia 
decreta: 

ARTICULO 1" La Nación procederá dentro del ·menor 
término posible a la construcción -del pabellón de ma
ternidad Higinic Perdomo, en la ciudad de Nei.va, des
tinado al auxilio -de las enfermas pobres. 

·, ARTICULO 2° Destínase la suma de treinta mil pesos 
($ 30,000) moneda legal, que se incluirá en el Pre.supue,s-
to de 1937, y que será entregada a la Junta de Bene.l'l-· 
cencia que funciona en dicha ciudad. 

ARTICULO 3º Dicha Junta rendirá a la Contralorír:. 
Nacional las cuentas detalladas sobre la inversión de di
chos fondos. 

Dada en Bogotá a treinta de enero de mil novecientos 
treinta y seis. 

El Presidente del Senado, JOSE JOAQUIN CAICEDO 
CASTILLA-El Pre.,ii:dente de la Cámara de Represen_ 
ta.ntes, PEDRO CLAVER. AGUIRRE-El Secretario del 

Senado, Rafael Campo A.-El Secretario de la Cámara 
de Representantes, Carlos Samper Sordo. 

Pod.er Eje-cutivo-Bogotá febrero 5 de 1936. 

Publiquese y ejecútese, 
ALFONSO LOPEZ 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, Jorge SOTO 
DEL CORRAL-El Ministro de Agricultura y Comercio, 
l<'rancisco RODRIGUEZ MOYA. 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
H.ESOLCCfQ~ ~C:\!IEllO 329 DE Hl35 

(diciembre 20) 

por la cu:il se renuevan unas autorizacio
nes a las Compañías de Seguros que tra

bajan en el país. 

El Supel'inleadenle Bancario, 
en t'.icrcicio de sus atribuéiones legales, Y 

CO~SIDEHA~DO: 
19 Que las siguienlt•s com1Ja11ías de se

guros han solicilado se les renueve la au
torización que se les concedió para cele
brar negocios c-n la He pública: 

Compafüa de Seguros Albingia, de Ham
bnrgo. 

Allinncc Assurance Company [..-imited, 
de Lon<lres. 

Ccnlral lnsurance Company Li1nited, üe 
Londres. ~ 

Commcrclal . Cnion Assurance Company 
Limi!ed, ele Loncfres. 

Coú1pafiía Colombiana de Seguros, <de 
Bogotú. 

Compañía Colombiana de Seguros de 
Vida, de Bogotá. 

General Accidcnt Fire & Life Assurance 
_Corp. Ldt., de Perth (Escocia). 

Guardiau Assurancc Cornpany Ltd., · de 
Londres. 

Home Insurance Company, de New York. 
Legal Insürance Company· Lld., de Lon

dres .. 
Liverpool & •London & Globe Insurance 

Company Lt:d., de Loverpool. 
Lonon & Provincial l\Iarine & General 

Ins. Co. Ltd., de Londres. 
:\1arítime Insurance Company Ltd., de Li

verpool. 
Mutualidad :'\acional, de Medellín. 

Nalional Liberty Insurance Company, de 
New York. 

Xorthern Assurance Company Lld., de 
Londres. 

Palatine lnsurance Company Lid., de Lon
dres. 

1Prud·ential Assurance Comp_any Ltd., de 
Londres. 

Hoyal Insurance Company Lt:d., de Li~ · 
verpool. 

Sea lnsnrancc Company Ltd., de Liver-
pool. 

Seguros y Urbanización, de Ñlellellín .. 
Sun Insurance Office Ltd., de Londres. 
29 Que las mencionadas Compañías han 

presentado esta solicitud dentro del plazo 
fijado en el artículo 59 de la Ley 105 de 
1927, y, además, han cumplido con todas 
las prescripciones legales, 

HESUEL\'E: 
Aulorízase a las eKpresadas Compañías 

de Seguros para dectunr negocios en el 
país durante el año de UJ30, de confonni
dad c.crn Jo que sigue: 

A Ja Compañía de Seguroii Albinuia, la 
A!Jiance A:,surancc Cornpany Lld., la Cen
tral Insurance Company Ltd., y la Com
me.rcial Cnion Assurance Company iLld., 
para !caba,iar el ramo de incendio. 

A ln Compañía Colombiana de Seguros, 
para tr;ibajar los ramos do ineemlio, trans
portes, autonióvilcs y !crremolo. 

A la Compaüía -Colombiana <le Seguros 
de Vi~la, para trabajar los ramos de vida Y 
ac.cidenles personales. 

A la General Accideut Fire & Life Asw
rance Corp. Lt<l., pnra los ramos de incen
dio, nccidentes _personales (incluyencfo c;n
fcnncdarles), aulomúviles, equipajes de 
viajeros y cristales. 

A la Guardian Assurance Company Ltrl. 
y a la Legal lnsurance Compan-y Ltd., para 
el ramo de incenclio, y a la Home Insu
rance Company, pt\ra los ramos de inccn-

. dio, y de transportes. 

A la Liverpoo·l & London & Glohe Tnsu
rance Ltd., pura los ramos de incendio, ac-


